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TARIFAS QÜKSE ESTABLECEN PARA LA APLICACION 
DEL RECARGO A LOS JUEGOS EN CENTROS DE 

RECREO

Ampliado por Orden de 29 de noviembre de 193^ el 
recargo del lO por 100 sobre toda clase de apuestas y jue
gos lícitos que se realicen Sea los Frontones y Círculoá de 
Recreo, la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales, ba dispuesto que rijan para los juegos de 
casinos,jCaféé, bares y establecimientos análogos, las tari
fas siguientes:

! BILLLAR
Carambolas.— El 10 por 100 en tikets sobre el importe 

casa ,
Platillo.- El 10 por 100 en tikUs sobre el importe de 

jugada.
Tres palillos.—El. 10 por 100 en tikets sobre el impor

te de jugada. j
En el juego ne platillos y tres ’paiilíos sñ aplicará tam- 

. bien el 10 por 100 soore el valor importe de casa.
" DOMINÓ

Partida.—*040 pesetas d*^ tikets por jugador.
Chámelo.' De 0*05 pesetas el tanto, pagará 0*^6 de ti

kets por jugado rC
Chámelo.—De 0*10 a 0*25 pesetas tanto, pagará O*JQ de 

tik la por jugador.
í * Garrafiña.—De l peseta, pagará 0*10 de tikets por ju
gador.

Garrafiña. - De 2 pesetas, pagará 0‘20 de tikets por ju
gador.

Se i’-á aplicando la tarifa si fuesp mayor el tanto, en 
proporción a estas jugauas señaladas.

TUTE
Partida.—040 pesetas de tikets por jugador.
Juego Hasta 0‘50 pesetas, 0‘20 de tikets por jugador.
Juego. Desde 0*56 a 1 peseta, 0*30 de tikets por ju

gado»*.
Juego.—Desde 1 peseta en adelante, 0*50 de tikets por 

jugador. -
Se irá apiieando la tarifa si fiiesÁ mayor el tanto, en 

proporción a estas jugadas señaladas.
JULEPE

Postura. De 0*10 a 0*50 pesetas, 0*10 de tikets por ju
ga lor.

Postura.—De 0*55 a 1 peseta, 0*20 de tikets por ju
gador.

Postura.-Desd<= uná Peseta en adelante, 0*60 de ti^ 
kete por jugador.

Se irá aplicando la tarifa ei fuese mayor el tanto, en 
proporción a eataís fugadas señaladas.

TRESILLO
Postura.-* De un céntimo, sencido, pagará 0*20 de ti

kets por jugador. ' ' 
gado^^*^^^^ céntimos, pagará P'éO d^jikets^or |u-

Se irá api i candó là tarifa si fuese mayor la postura, en 
proporción a las jugadas señaladas.

MAC-JONG
PosturaDe un décima de céntimo, pagará 0*16 de ti

kets por jugador. .. 1:,
Postura. De un cuarto de céntimo, pagará 0*50 de M- 

kets por jugador.
Se irá aplicando la tarifa Si fuese mayor la postura, en 

proporción a las jugadas señaladas.
AJEDREZ Y PARCHIT

ParticU., ,0*jííb
Los demás juegos no incluidos en la presente taxifa, 

devengarán un subsidio de 0 25 pesetas por jugador.
Lo que se hace público para general conocimiento, en

cargando a las Autoridades y Agentes dependiente^ de la 
mía, que ejerzan una constante y eficaz vigilancia, para im
pedir que por nadie se eluda la observancia de las preinser
ta tantas, las cuales deberán ser colocadas en los sitios 
más viaioles den ti o de los establecí miemos, siendo los due
ños de los mismos personalmente responsables del cumpli
miento de esta obligación y de tas infracciones que se de
nuncien.

Los seño/ es Iqsp^j >res Delegados de esta Junta, rea. 
fizarán frecuentes visitas de inspección, a los estableci
mientos mencionados levantando acta del cumplimiento de 
este servicio. el

Logroño, 1 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.- - El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordán de 
ürríes.

«30

Con esta fecha he tenido a bien nombrar Inspector De
legado provincial del Subaidio Pro-Corabatientes, don 
Ramón Rodríguez Sáenz, el cual tendrá la consideración de 
Agente de mi Autoridad en el desempeño de su cometido.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos oportunos.

Logroño, 7 de marzo de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
- Saludo a Franco: ¡Arriba España! - El Gobernador civil 
—Presidente, Francisco Rivas oordán de Ürríes.

SGCB2021



BóLarlSbrioíAi. 16 dt tnarzo list'

InspGOoión Provincial Voterinana ?
OIROULAR

En cumplimionto del articulo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela en el término municipal de Manzana- 
res, que fué declarada oficialmente con fecha 8 de octubre , 
de 1987. .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Logroño, 7 de marzo de 1988.—Segundo Ano Triun

fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.

Consignaciones presupuestarias para los ser-1 
vicios de Beneficencia municipal I

619 I

La Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y | 
Obras Sociales, en Orden Circular de 1 de los corrientes, 
dice a ester^obiemo, lo que sigue:

/Viene conociendo esta Jefatura del Servicio que en 
algunos presupuestos municipales y provinciales se han 
suprimido las consignaciones obligatorias para servicios 
benéficos, entendiéndose equivocadamente que el Estado 
con su Fondo de Protección Benéfico Social habría de sus. 
tituir a dichas entidades en sus ineludibles ooligaciones de | 
Asistencia Pública. Tan intolerable medida, de haberse | 
efectuado en esa provincia de su digno mando, en una oca- j 
sión como la presente en que es imprescindiole el máximo i 
esfuerzo de todas las Corporaciones para ayuda y socorro | 
de indigente^, requiere una rectificación inmediata. Por 
tanto interésele que para adoptar la determinación general 
procedente, me informe lo que Laya de cierto en cada 
Ayuntamiento de su provincia y en su Diputación provin
cial. expresando en los que dicha supresión se haya efec
tuado, cuái era la cuantía de la antigua consignación bené. 
fica y a qué otra atención se ha aplicado la referida par- 
tida>.

Lo que se hace público para conocimiento de las Cor
poraciones aludidas en la preinserta Orden, con el fin de 
que tengan presentes las anteriores normas, cuya obser
vancia será rigurosamente exigida.

Los señores Alcaldes en el plazo improrrogable de 
ocho días darán cuenta a este Gobierno de las cantidades 
consignadas en sus presupuestos para atenciones de carác
ter benéfico en el actual ejercicio económico y de las canti
dades presupuestadas en el año anterior por este mismo 
concepto cuidando de especificar en aquellos casos en que 
la supresión se haya efectuado, cuál era la cuantía de la 
antigua consignación benéfica y a qué otra atención se ha 
aplicado la referida partida.

Las infracciones a lo dispuesto y la tardanza en el 
cumplimiento de este importante servicio será debidamen
te sancionado.

Logroño, 7 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Civil, 
ürries.

Francisco Rivas y Jordán de

Depositarla de fondos municipales de 
RINCON DE SOTO

CUARTO TRIMESTRE DE 1937 683
CUENTA TRIMESTRAL que, «□ cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expicsado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Oiunfxí Oaja

PMtaé

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 68.986'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 81.259‘67

Total de Oargo 95 246*82
Data por pagos verificados en igua' trimestre 16.889*97
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 78,906*85

SEGUNDA PARTE.—Guefito por eoneeptoe

Q SALDO tomAcnoaasI TOTAL
del trimestre realiudaa de las opera-

INGRESOS
anterior por OH esto oiones reaU-a operaciones Badas hastas realiiadaa trimestre sstetrimestrs

F
• Pesetae Pesetas Pesetas

2. Rentas 486‘9( 501*06 1.076'98
2. Aprovech. de bienes comunales 1.200 400 1.600
8. Subvenciones
4. Servicios municipalizados
8. Eventuales y extraordinarios 2.668*50 106 *10 8 728*60
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tosas 8.297*25 1 406*6í 4.708*85
9. Cuotas, recargos y partid pació

oes en tributos nacionales 184*42 2 282*31 2.466'78
10. Imposición municipal 26.471 21.8024 48 273*40
11. Multas 598*50 529'20 1.127*70
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 65.196 26 3.188*01 68.884*27
16. Reintegros de págos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingreeot 100.101*8? 81.259*67 181.891*40

GASTOS

1. Obligaciones generales 5.851 21 8.301*86 8.658072. Representación municipal 128 55 427*90 630 758. Vigilancia y seguridad 8.57885 1.128 4 706*354. Policía urbana y rural 8.548*86 1.928*76 4.767*605. Recaudación 25 175 2006. Personal y material de oficinas 4.841 7( 1.663'86 6505*057. Salubridad e higiene 5.020 25 8Q2*10 3.912*858. Beneficencia 5.380*l( 1.75020 7.130*409. Asistencia social 270*66 239 510* í 5
10. InstrucciÓB pública 8 691*66 1.794*60 5.485*1511.
12.

Obras públicas 
Montes

2 893 60 
50*óf

1.476*9E 
5

4.370*55 
55*5013. Fomento de intereses comunales 281*90 167*6i 448*7014. Municipalización de servicios

15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 2000 200018.
19.

Imprevistos 
Resultas

1.06876
190482

62*15
4981

1.180*90
1.947*68

Total de Gastos 86.115*28 16 389 97 52.455*68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a lo 
cuenta definitivo de este eiercicio.

Rincón de Soto de 20 enero de 1938—El Dspoiarlo, (Ilegible).

Contaduría de fondos municipales

ANUNCIO 
406

Practicada la rectiflcaolóo de 
Padrón de habitantes de este tér 
mino municipal, correspondiente 
al año de 198/, queda exquesta al 
público en la Secretaría de este 
AjnatamieBlo, por término de 15

días a los efectos de su eximen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 84 de la Ley Municipal vi-

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica
tivos, recolta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al cuarto* trimestre del aflo 1937 a que la 
misma pertenece.

Rincón de 8. 21 de enero 1938—El Secretario Interventor, Hermene- 
guente. * gildo Alegre—V.® R.’: El Alcalde, Concepción Jimóaes.

Tormentos, 10 d e febrera de ‘ APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
1938.—II Aflo Triunfal.—El Aloal- fondos del cuarto trimestre de 1987, he sido aprobado por la Comisión 
de Juan Mañero, . oionicipal permanente, en la sesión del día de boy, de que ceríl&co.

' Rin cón de 8., 1 de febrero de 1988.—El Sserstarto, Hermenegildo A.
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ANUNCIO
565

Practicada y aprobada la recti* 
flcaoión del Padrón de habitantes 
de este térmico munioipsl, corres
pondiente al afio último de 1938, 
queda expuesta al público en la 
Secretarla de este AyuntamieDlo 
por término de qu'noe días a Ies 
efectos de su examen y reclama
ciones, según preceptúo el artfeu* 
64 de la vigente Ley Municipal,

Rodezno, 28 do febrero de 1938. Irazusta.
II Aflo Triunfal.—¿1 Alcalde, Eu I
genio Corral.

EDICTO
513

Formado por la Junta de mi pre 
sidentia el Repartimiento general 
de Utilidades para el efio de 1986, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efdclos de laa reclamaciones bien 
eníendído que eetfls habrán da fun* 
darse en hechos concretos prsci 
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reiotegradea.

Alesó?, 22 de febrero de 1988 = 
Segundo Aflo Triucfhl.^El Alcal
de Presidente, Juan Melero.

a. U/ I i ® 9®® ®® testimo
, Dio, en relaclóu, coa signándose 

Don Alfonso Terres López, Juez |„ ,^oba. de lu ingreso, tonas
Especial de Inoautacloces del ;
Parfdo de torreoiila de Came
ros:
Hallándome, por mandato de la 

OomisiÓD Provincial de Incauta 
cióQ de blsnes, instruyendo expe
diente sobre deolaraclón adminis
trativa de responsabilidad civil de 
Salvador Muro Domingues vecino 
de Lumbreras, he acordado en el 
mismo expedir el presente como 
lo veriSoo a fin de que quede el- 
(ado el referido presunto respon 
soble S’lvador Muro Domínguez 
para que personalmente o por es
crito comparezca. en téi mino de 
ocho dí«s acte este Juzgado y ale 
gue y pruebe cuanto a su derecho 
conduzca, bajo apercib miento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a jue hubiere lugar

Torrecilla de Cameros, a 1 de 
marzo de 1988.—II Alio Triunfal. 
—El Juez Especial, Alfonso To
rres López,

i

í

693 '
Don Garlos Aranda Marco, Gapi- " 

(fin de la Guardia Givil y Juez ' 
Especial des'gnado para la ins
trucción del expediente de que
se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Sebastián Saraaola Sáenz vecino 
de Haro, cuyo actual paradero se 
ignora, requlriendoíe para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca personálmen^e o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente, so el expedicoie que se

i

le algue coa el cúmero 272 d« le 
Gomisión provincial de Incauta- 
ciooes de Bienes, para declarar 
administrativamente la responsa 
biiidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de su 
ODosfeión al triuüfo del Movimien- . 
to Nacional, j

Dado en Haro, a 25 de febrero ’ 
de 1988.—n Afio Triunfal.—E I | 
Juez Especial, Carlos Aranda. 
—El Secretario Licenciado, Joae

j I DOMINGUEZ AREVALO
* Ministerio de Justicia Î s*. subseoreurio e.u 
J » Minisierio.
* ORnPN s
5 Qig I Ofisial del Estado,^
Î a-. D - Ï j UÎ I Burgos, 6 de mareo de 1958
* Z ; f d’b ■ I 501),, damente loa servicies de este Hi | 
I nisterio complementando los onie- | 

I cedentes que en el mismo existen 5 ?
: reipBelo de lo< fuBoion.rio. de í, wnolotemiento de Tribuna- ) 
' todas cissos de la Adminlstr.oión Ü ¡nspl-ntó para el
i de Justicia', hj aaordaío disponer i ®> Beglomento du 7 ■

lo siguiente: I i^oviembre de 1921, como ins- |
Primero.—En el íérmino de 80 1 ?;------- .-------- --------- - J rrltorioa , V ”

I sable eu k sanción de actos que, ¡ emplazados en los fren-
I ein reviatir carácter delictivo ni < combate, o liberados con 
I dieoiplinario, constituyen facha > Po®*®^lo^*óad a la Orden del Go- 
I moral calificada en el funcionario j General de 7 de julio de I público. I ®® acomodarán a los pre-j El Reglamento de 8 de agosto I 24 de aeptíembre

' de 1936 omitió leda ilusión a este £ cuantas facliida*
particular, por haber abolido to-1 
dos los Tribunales de honor el ar- ' 
tfoulo 95 do la Constitución repu
blicana, y persistiendo las razones 
que aconsejaron la creación de 
tales Tribunales para, el Notaria
do, dispongo:

Que ee considi ren vigentes e 
Incorporados al Reglamento de 
OrgaoízsóiÓD y Régimen del No 
larittdo de 8 de agosto de 1935 
los preceptos contenidos en los 
artículos 447 al 457, ambos inclu
sive, del Reglamento de 7 de no
viembre de 1921, con la modifica
ción en el del 452 de que li no 
existen en el Colegio seis Noiarios 
de la categoría del inculpado, 
completarán el Tribunal funciona
rios de la categoría inmediata
mente superior sí se trata de No
tarios de seguoda o tercera clase.

I

I5
, díis todos los funcionarios de las
, carreteras judioiel y fiscal, auxi 

liares y subalternos, presentarán 
ÿ ante los Secretarios de la Depen 
I dencia en que prestan sus servi 
i cios la documentación personal 
{ que posean relativa al ejercicio de

í
1

de posesión, ascensos y traslados 
y de las licencias que hubieren 
disfrutado.

Spguido.—Respecto de tos Se
cretarios, se salvarán las incom
patibilidades para la obfenoióa del 
testimonio en la formo prevista en 
la legislacióft vigente para las sus
tituciones.

Tercero.—Los fnncionarlos ex
presados que no posean alguna 
clase de documentación, remiti- 
rán por conducto de los Presiden 
tes de los Audiencias del terriio- 
en que presten sus servicios o 
tengan su residencia, declarooióo 
jurada que contenga los datos 
consignados en el apartado prime
ro sobre los extremos cuyos doou 
mentos les faiteo.

Cuarto.—Unos y otros acompa* 
fiarán, siendo posible certiácaoión 
de la inscripción de su nacimlea- 

I to o decioraoióD jurada de logar y
fecha.

Quinto.—Ei plaxo de 80 dias ae 
empesarí a ooniar respecto de los 
funcionarios procedentes de lo 
sons no liberada a partir de la fe* 
oha en que hubiera hecho so 
seotación en la liberada.

Sexto.—Los funcionarios que
pre-no posean documentación y pre

senten la declaración jurada que | 
cita en las reglas tercera y cuarta, | 
la a{>ortarán una vez que sea libe* 
rada la población en que oonser* 
varan aquélla, para que de la mis
ma se obtengan testimonio en los 
términos procedentemente esta
blecidos.

Séptimo.—Diez días después de 
haber transcurrido los treinta se- 
fialados en la regla primera, los 
Presidentes de las Audiencias re
mitirán a este Ministerio laa do- 
oumentacioQea de todos los fun
cionarios de su territorio, obte
nidas conforme a estas normas.

Lo que comunico a V. I. para 
eu conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
afios.

Vitoria, 3 de marzo de 1988 
—II TUlo Triunfal.—

trumento de depuración iadiapeñ- j que corresponden a le

y dt la inferior si son de 
primera.

Vitoria, 4 de marzo de 
—11 Aflo Triunfal. -

olese

1988.

s Segundo Afio Triunfal.—El Minia- TOMAS DOMINGUEZ AREVALO ! Uo del Interior, R. Serrano Suíer. 

{M ^Boletín Oficial dd Estado».^ | Sr. Subieoretario de este Minis- 
Burgos, 6 de mareo de 1958 — S terio.
Númeri 501). | (J9«l iiBoletiu Ofieial del Estado»,^

___  I Burgos, S de marzo de 1968, *’“***•*’"'_____ I (Nwntro 600).
pre- Ministerio del Interior i

ORDEN g
608

A pesar de la claridad de los 
preceptos contenidos en las orde« 
oes del Gobierno General, de 7 
do folio y 24 de septiembre de 
1987, para normalizar las relacio
nas entre el Banco de Crédito Lo 
cal de Espafid y las corporaciones 
prestatarias, ha habido algúa caso

i
í

aislado e n que ínter pre ta a dose 
equivocadamente, no se dio a ta
les disposiciones todo el alcanza 
que reaimeote los corresponde. Y 
como en las presentes oircunstan- 
olat, a la Economía Nocional inte
rese mantener con todo vigor el 
crédito municipal y provincial, y, 
por otra parte, es indispensable 
que las Corporaciones mantengan 
ordeaoda su vida jurídica y eco
nómica, aunque sin desconocer 
los realidades que la guerra trae 
consigo, este Ministerio ha tenido 
o bién disponer:

1® Se recuerda a todas las 
Gorporaaioses locales nres.atadas 
del Banco de Ciédiio Local de Es- 
^afia la netasidad ineludible de 
que cumplan con toda exactitud 
cuantas obl gaciones les con es
pondeo con relación a dicha enti
dad, conforme a los términos de 
la legislación vigente sobre la ma
teria haaío el 18 de julio de 1986.

2.® Esto DO obstante, las Cor

j des de pago quieran obtener.
8.* Los Gobernadores civiles 

de las provincias vigilarán la eje
cución de las órdenes a que antes 
se hace referenr la y de la que ah
ora se dicta, especialmente para 
que por toa Ordenadores de Pa
gos de las Corporaciones y por 
los Interventores de Pondon de 
las mismas, se cumpla lo preveni
do sobre prelaoión de gastos y 
afección de bienes.

4.® Asimismo, loa Gobernado- 
es civiles interesarán de loa jefes 

de las Secciones provinciales de 
presupuestos municipales qne, al 
formular las propuestas a que se 
refiere el artículo 7.® del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
26 de agosto ie 1924, tengan pre
sente lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 15 de febrero de 
1932, en relación con los precep
tos del Estatuto Municipal que en 
ella se invocan.

Burgos, 4 de marzo de 1938.—

Diputación Provincial 
de Logrofio

COMISIÓN GESTORA
Bxtraoío de los acuerdos adop* 

ta dos por la Exema. Gomisión 
Gestora proviooiai en la que ce 
lebró el día 13 de agosto de 1967, lo 
cual fuá presidida por don Hilario
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Amelivis, Vh^'p’^sideit de la Bl- 
pufcHOlón proviDcial, y a clia «si»- 
tieroil loi diputados seflores Ro
dríguez Paterna, Fernéndez, Mar
tinez, Aguijar, SáeDZ Gí , Rosa
les, y Jiménez.

Abierta la sásión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señeíar pora celebrar seiióo 
ordinaria el día 27 del mea actual, 
dando principio el acto a loa 
once.

8fü6n de i3 de septiembre de 1937
Aprobar la cue»ta de los traba

jos realizados en la construcción 
del camino vítcíael de Alatarza de 
Cameros a la corretera gdc Soria a 
Logroúo, per un importe «íquico 
de 7.6311*37 pesetas. w--

Id. las c jñimea qüc se fornisn 
con flíFcglo si R, D d ’> 29 do pop- 
lUffibre d3 1926, relatives al oa- 
tuÍQo vecinal aaís? mencionaio 
por un importe de 160 pesetee.

Id, las nóiimss relativas f. la 
reparación de la carretera pro
vincial de Nájérft si puerde de El- 
'ílcgo, por un imporie de 376 pe
setas.

Id. la relación de gastos ocasio
nados en fa reparación del cami
no vecinal de Logrofio a El Corti 
jo qua asciende í» 1.188 pesetas.

Id. las relaciones de 'jornales 
devengados por los peones fijos 
en carreteras y caninos veduílc”, 
durante el mes de julio último, 
que asciende a 307 y 1.618 pesetea 
respectivamente.

Id. las relaciones de jornales de
vengados por los peones fijos en 
carreteras y caminos vecinales, 
durante el mes de sgosto, que im
portan 522 y 1'685 50 pesetas res
pectivamente.

Id. las cuentas de gastos oca
sionados en la Sección de Vies y 
obras provincialor, durante los 
meses de mayo, junio y julio del 
afio actual, que ascienden a 678 
*75 pesetas.

Examinadas las noias obtenidas 
en los exámenes a que han sido 
sometíaos los becarios de ésta Di
putación, en las distintas carreras 
que cursan, se acordó continúen 
en el disfrute de las mismas para 
el curso siguiente, los becarios 
que a conticncc’ón ee expresan:

Don Manuo Torras Bellesteros 
y don Baniisgo Espuela, para el 
Orado de BtchlHer; don Carlos 
Bonet Hernando, para la carrera 
del Magisterio; den Amadeo SA- 
enz Valdemoros, para seguir sus 
estudios en Arte* e Industrisles; 
y don Jo2é Maria Sarnago Soria, 
para continuar sus estudios en la 
carrera aclesiáetio*, debiendo ce
sar en ella Guadalupe Diez Alon
so.

r^:ño? Vir Rl’''nfe r'»*’br.'2dc 
interinamente Praotioaut^ úcl Hos
pital provincial a don Vitenie Co 
liado Zúñlga, en sustitución del 
de ígusi clase don Gruz Irádier 
Sáenz, que ha dejado de prester 
los servid s de su c -rgo vor ha
ber sido militai izado con pase a 
la Jefatura del Aií'‘e eo Salamanca, 

i con la asimilación a Brigade; en 
; la misma formn del interino Vigi- 

■ Unte del Asilo don Eustaquio Le- 
riü Meríínez, quo sustituirá a don 
Feimín Heroáez que voluntaria- 

f mente dejó do prestar servicio el 
día 21 de agosto último.

El señor Martinez en su doble 
; carácter do alcaMc do le capital, y 

diputado, puso en conocimiento 
Î de fa-Diputación que por el 
. Exorno. Sr. Gsnern’ Orgrz, ha si

do designada esta dudad para te
ner el alto honor de que en ella 
se verifique el día 21 del actual 
coincidíFiPdo con ios fiestas de 
¿an Mateo, la jura de la Bandera 
por los 550 sargentos aprob-idos 
en la Aoad inia do Sargentea; y 

; entro los muchos íc-atejos prepa» 
( r?do8 para soleinnízir dicho acto, 

lo están una comida a la que asis- 
tirán el ref'-rido Siñoc General, 

¿ ios Profesores da la Academia, 
( las Autoridades Superiores de la 

provincia y alcaldes las cabs- 
Z8S do partido; y como en rqué- 
líos días de flest», por la agiome- 

; ración de Íorísleros, los Hoteles 
no dlxpondrán de local adecuado 

V para ello, se acordó ced^r con el 
¿ mayor gusto uno de los salones 
J de está Exema. Diputación pro

vincial, para que en él se ínstalec 
( las mesas necessiiss, a fin de que, 

con el debido decoro e intimidad, 
F pueda tener logar dicha comida, 
% así como oo&tribuir con la tercera 
A parte del gts'.o que se origine por 
i dicha comida, ya que las otrar 
: des te-ceras partes lo serán por 

igual, por cuenta del Gobierno 
' civil y Exorno. Ayuotsmiento de 
4 la Capital.

Conceder quince días de licen- 
’ cía para ausentarse de la Capital a 
; doña Beatriz Ah a Olalqulaga, Ma- 

. troca de la Sal de Maternidad de 
¿ la Beneficencia provinoisl.

; Visto el acuerdo de 22 de insizo 
de esta año, por el que se aceptó 
en priocipio la Idea expuesta por 
el svñor Présidente sobre la con- 
variioncla d£ nombrar un Preoep 
tor, que atienda exclusivamento a 

, la educación moral de los niños 
acogidos en el Asilo provUcbl 

. cuando galg-.n de la escuela y ta 
Heres, y el 'encargo que ee dió a 
los señores Gestores de que pro
curasen encontrar persona que 
reuna 1rs condiciones espaciales 
por todos ooccí*ptos que se nece
sitan, paro desemp fiar ton impor- 
taníiiimo c-rgo, 8G acordó repro 
duoir el ruego a los señores Ges
toras a flv. de qu9 su la ptóxima 
sesión pu^da procederee ai lom- 
bramiento Interino de Preceptor.

Al sel nombrado Vigilantes In-

Dar las gracias más expresivas 
al dueño ds la Tintorería cM^isip» 
de esto capitel, por su donativo 
del importe de una factura de 22 
pesetas, en beneficio del Asi'o 
provincial.

Aprobar las providencias del

' trinos del Manlu^omió provincial 
don Luciano Agulstfo, don Panta- 
león Rivas don Marcelino Zabala y 
don Marcos Aguilar, lo fucrón con 
el haber diodo de tinco pesetas; y 
como sus antreesores y los que 
han quedado prest ndo servicio 
en el mismo cargo disfrutan a la 
vez 0*50 pesetas de gratificación 
diaria, que se hsHa consigaadn en i 
presupuesto, se acontó que desdo 
primero del pressate mea d? sep- . 
Hombre se les aboce dicha grati- ■ 
ficaoióo.

También fueron nombrados in ’ 
t¿rl jámente con el hsbor 13 cinco 
pesetas diarias el sereno del Adío 
don FioreotioO García, el Vigilan
te del Asilo don Eustaquio Leria; 
el carpintero don Agapito Redon
do y el Aib«ñii don Honorio Gar í 
cía, y a fin dé percibir Igual haber • 
hasía donde ata posible y permi- . 
tan las cantidades consignadas en 
el presupuesto provincia!, scor- ; 
dó ooseeder a ks fies prinperos 
señores la gratlflccción de 182 pe- - 
setas 50 céntimos anuales que les : 
será abaiiúda con cargo al impor
tante de ios quinquenios que dia- : 
frutan los fuooionarloi a quienes 
interinamente sudtituyeQ y al ouar- s 
to, o sea ai albañil don Honorio 
García se le conceda uq aumento 
eo ¿u h- ber Jr^aí.; k ¿..addad ds 
1.900 pesetsa anuales, que es la 
consignada eu presupuesto para i 
sueldo d@ ua albañil, a contar ¡ 
desde i.* de septiembre. ¡

Vista ccmunicaclóa del ssfior 
Administrador de los EaUbleci- 
mleutos provinciales de B;)ncfl 
cencía participando que, desde el 
día 21 del paíndo raes do sgosto 
hasta el 1.” de septiembre en que 
fué nombrado otro vigilante del 
Aillo el de igutl claaç don Donato 
Berrueir, ha realizado dieciseis 
horas diarias de vigi'anoia por lo 
que se ha hecho acreedor a que 
se lo conceda alguna gratificación, 
se acordó que, dades las cirouns- 
tancios eu que nos encontramos, 
comprenda que es suficiente reco
nocer ol doble serv.’cio que ha 
prestado ppr lo que se le dan las 
gracias.

Ex^mÍQF.da UQ a InsUhcia de 
don Emüío Torres Raíz domie ba 
do accidentalmente en esta dudan 
soíioiiando fíe le conceda alguna 
de las plazas vacaníes en esta Ccr- 
po. ación de Delineante, construo 
lor de obras, cuyas profeaioxiis 
tiene se acordó sigoifleark que 
como las v^c^ríe. de esta ckse 
que ex’stoa eslán pendientes Je 
alzada ante el Exemo, íi^Ú -r Go- 

I bemador General deí Estado.no 
¡ es ocsibie por ahora adoptar re 

solución alguna este perti- 
L oular.

Dádii ouftuíu de nueva de ¡a Or- 
I deninza pan ’a oxn?oión del im- 

pur-sto de 0‘50 p¿.5 tss sobre o/sda 
, tonelada J,o rftno>’f h ) q i?» logre 

88 en be íábríoa^ aznoarersa, y b 
cael regbá dez ie 1.® do enero de 

1958, y si osra dicha fecha no se 
hubiera obtenido 1 a necosarin 
s.^teí^u o «probteión de la Supe
rioridad, se retrafíflrá hsfila el día 
siguiente ni cumplimiento de este 
requisito, permaneciendo eo vigor 
para el año 1938 y sucesivos 
mientras no ee acuerde su modifi
cación, y coexisiieodo disparidad 
de criterio entre los diputados, se 
sometió a votación dando el si
guiente resultado:

Votaron por su aprobación los 
señores Rodríguez Paterna, Rosa
les, Aguilsr, Fernández Martínez 
y Vicepresidente señor Amelivia. 
Tatal 6.

Formuiarón voto en contra los 
señores Sáenz Gil y Jimenez. To
tal 2.

Ea eu oonsecueooier y habién
dose obtenido mayoría de la mitad 
mss uno de los 9 vocales que 
ooostltuyen la CorpofP>oi6a, so 
ac >rdó aprobarla, a oordición do 
qií3 el 66 por ciento de 'os ingre
ses qu® ae h&g«n efectivos se d’^s- 
tinarán a la reparación y conser- 

. vúoión de ca únos veoinoles hasta 
qua el Estado abone puutualmen- 

; te el importo de la subvención 
Î que para dicho eervioio tiene oon- 
1 cedida a este Diputacíóa, debien 
i do pubiioars en el Bolbtin Ofi- 
t OIAL tío la provincia ea cumpÜ- 
j miento y a ef iotos de lo dispuesto 
I on los aríícu 08 7.®, 8®, 9.®, 10.*, y 

14.®, dei Decreto de 4 de diciem
bre de 1931, y remitirse a Ja Supe
rioridad su sano ón defl átiva.

Requerir o los vecinos de Hesoe 
den Rufino Sáenz Ascarza y su 
esposa Máxima Ibanez para que, 
en el caso de que n o puedan 
Rt mder al sestesimisnto de la ni
ña Natividad Ruiz, procedente do 
la Casa de Boneflconcia, y que 
ti ne en su poder desdo el 19 de 
febrero de 1936, la devuelvan a 
dicho Eiîsbiêcimîenio, y en el ca
so de que agí lo realicen, sea en- 
tr gí.da a los vecinos de Poyales 
dea Toribio Ochoa Miguel y su 
espesa Sofia Lashers» Domín
guez, conforme a lo tJtoblealdo 
en el artículo 171 del v gente Re- 
gbimento del Asilo.

Poner en coneciraieato de la 
C. prisión Q'istore de la Exorna. 
Diputación provincial da Santan
der, de 16 años de ©de l, hijó de 
P dro y Lucía, que si parecer se- 
gida a I»8 Tropos Legionarias, con 
ri ego a que se haga çsrgo de ex
presado menor, y mientras tanto 
quede acogido por cuenta de di
cha Corporación que abonara la 
estánoia dé dos pesetas diarias.

Lo C^’misíón quedó enterada 
de ccmunioaciones dd| señor Ad
ministrador de loa Eatfibleoímien- 
tos proviüchks de Bebofieenoia, 
psrUoipando h^. sa ¡do del Asilo 
por o d m d d Tribunol Tutelar de 
M car^s, fcl ponciouisia Alejandró 
MedCí Ift^ñez; d.s que debidamen
te Autorizad'^ po 5» neflor Vice
presidente *e h«i vendido a don 
Calixio Teróx Gtrrldo, Gerente
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